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44 funcionarios municipales 

con licencia médica 

El 80 por ciento de ellos trabaja en el área 
de la salud y un 15% en educación 

Untotal de 44 funcionarios municipales de La Ligua 
son los que aparecen involucrados en el informe emi- 
tido por la Contraloría General de la República que da 
cuenta del uso fraudulento de licencias médicas para 
salir del país entre los años 2023 y 2024. 

Según informó el municipio, de estos 44 funcio- 
narios, un 80 por ciento -unos 35- corresponderían a 
Educación, un 15 por ciento -alrededor de siete- perte- 
necen a Salud y dos serían de dependencia municipal. 

Por este motivo, el municipio emitió un comunicado 

en el que expresó el total rechazo a este tipo de con- 
ductas, las que calificó como contrarias a la probidad, 
dañinas para la imagen institucional y perjudiciales 
para los trabajadores que sí cumplen con sus funcio- 
nes de manera responsable y ajustada a la normativa 
vigente. 

“Los trabajadores del Estado tenemos el deber de 
actuar con lealtad hacia los organismos en que presta- 
mos servicios y con transparencia hacia la comunidad”, 
señala el comunicado. 

Asimismo, desde la administración recordaron 

además que las municipalidades no tienen atribuciones 
legales para rechazar licencias médicas. 

De igual forma, en respuesta a los antecedentes 
entregados por la Contraloría, se anunció que el al- 
calde Patricio Pallares instruirá la apertura de los 
procedimientos administrativos correspondientes, 
con el fin de determinar las responsabilidades que 
pudieran derivarse de estos hechos. 

Hospital San Agustín incorpora tecnología de 
liguanos salieron al extranjero punta para diagnóstico rápido de tuberculosis 

Equipo GeneXpert 
entregará resultados 
en menos de 48 horas 
y beneficiará a más 
de 80 mil personas 
en la provincia 

Con el objetivo de mejorar 
el acceso y la oportunidad en el 
diagnóstico de la tuberculosis 
(TBC), el Hospital San Agus- 
tín de La Ligua implementó 
el equipo GeneXpert, una tec- 
nología de biología molecular 
que permitirá detectar esta 
enfermedad infecciosa de 
manera más rápida y precisa. 
Esta iniciativa, liderada por 
el Servicio de Salud Viña del 
Mar Quillota Petorca (SSVQ), 
marca un hito para la provin- 
cia al dotarla por primera vez 
de autonomía diagnóstica 
local. 

Anteriormente, las mues- 
tras de pacientes con sospecha 
de TBC debían ser enviadas al 
Hospital de Peñablanca, lo que 
generaba demoras de hasta una 
semana. Con el GeneXpert, los 
resultados estarán disponibles 
en un plazo de 48 horas hábi- 
les, e incluso el mismo día en 
casos urgentes. Esto represen- 
ta un cambio significativo en 

la detección temprana y en la 
interrupción de la cadena de 
transmisión de la enfermedad. 

“La instalación del Ge- 
neXpert resuelve una de las 
principales barreras del terri- 
torio: la distancia con los labo- 
ratorios y la baja frecuencia de 
derivación. Ahora podremos 
diagnosticar e iniciar trata- 
miento oportunamente, inte- 
rrumpiendo así la cadena de 
transmisión de laenfermedad”, 
explicó Cristopher Contreras, 
tecnólogo médico y referente 
del Programa de Tuberculosis 
del SSVQ. 

Gracias a esta implemen- 
tación, el Hospital San Agus- 
tín asume el rol de laboratorio 
provincial de tuberculosis, 
centralizando el análisis de 
muestras respiratorias no solo 
para diagnóstico, sino también 
para control de tratamiento, es- 
pecialmente en grupos vulne- 
rables como personas mayores, 
con VIH, diabetes, en situación 

decalleo contactos de casos po- 
sitivos. 

“Este avance representa un 
hito para la provincia. Desdeel 
19 de mayo contamos con ca- 
pacidad diagnóstica propia, lo 

que mejora el acceso y la opor- 
tunidad en el tratamiento de 
nuestros usuarios”, destacó 
Ana Karina Tobar, directora 

del Hospital. 
El equipo fueredistribuido 

desde el Hospital Dr. Gustavo 
Fricke y será operado por tec- 
nólogos médicos capacitados 
bajo estándares de bioseguri- 
dad y calidad definidos por el 

Instituto de Salud Pública. 

Conesta medida, más de80 
mil habitantes de La Ligua, Ca- 
bildo, Petorca, Papudo y Zapa- 
llar se verán beneficiados con 
un diagnóstico más oportuno, 
seguro y cercano. 
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Gracias a esta implementación, el Hospital San Agustín asume el rol de 
laboratorio provincial de tuberculosis. 

CGE entrega más de 5.700 generadores de respaldo a pacientes 

electrodependientes inscritos en su zona de concesión 

  

La Compañía ha reforzado sus canales de atención 

para atender posibles interrupciones de suministro 

dispositivo interno de atención para ellos, a fin de 

priorizar la atención de estos clientes críticos en caso 

producto de contingencias, con lo que los pacientes 

inscritos acceden a atención prioritaria en la 

reposición del suministro eléctrico. CGE cuenta con 

un número de atención exclusivo 800 203 180 para 

su atención. 

  

CGE, compañía de distribución eléctrica que presta 

servicio entre las regiones de Arica y Parinacota y La 

Araucanía, ha desplegado un extenso plan preventivo 

para atender los requerimientos de los pacientes 

electrodependientes inscritos en su zona de concesión, 

que abarca 169 comunas en doce regiones. 

A la fecha, la Compañía ha entregado 5.766 generadores 

a los pacientes electrodependientes que se encuentran 

inscritos. Oscar Facusse, director comercial y de clientes 

de CGE, señaló que "los pacientes electrodependientes 

son una de nuestras principales preocupaciones, y es por 

ello que hemos implementado desde 2022, un completo 
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de contingencias”. 

CGE cuenta con un número exclusivo de atención a 

pacientes electrodependientes, el 800 203 180, que 

permite que estos casos sean tomados por personal 

especializado en el denominado “anillo de segundo 

nivel”, que responde a los requerimientos, haciendo 

también un seguimiento de la resolución de estos. A 

esto, se suman los canales de atención de WhatsApp 

(+569 895 68 479), Call Center (800 800 767) y la 

aplicación CGElclick. 

En este sentido, Facusse recalcó la importancia de 

realizar el proceso de inscripción, ya que esto permite 

a los pacientes acceder a los beneficios contenidos en 

la Ley como el no corte por deuda; un descuento en la 

cuenta de hasta 50 Kwh por el uso de los equipos 

necesarios para mantener la calidad de hospitalización 

domiciliaria del paciente, y la priorización de la atención 

para la reposición del servicio en caso de 

interrupciones de suministro de larga duración o 

contingencias climáticas. 

"Es importante insistir en la inscripción oportuna de los 

pacientes electrodependientes, esto permite a la 

Compañía identificar estos casos y atenderlos de 

manera adecuada. Hay que tomar en consideración 

que existen una serie de variables que afectan la 

continuidad de servicio eléctrico, por lo que siempre 

es necesario estar preparados para enfrentar este tipo 

de contingencias”, señala Facusse, 

encuentran en 

domiciliaria y necesitan permanecer 

condición 

¿Quiénes son pacientes electrodependientes? 

Según estipula la Ley N* 21,304, se consideran como 

pacientes electrodependientes a aquellas personas 

que para el tratamiento de la patología que padecen se 

de hospitalización 

conectadas 

fisicamente, de forma continua o transitoria a un 

dispositivo de uso médico que requieren suministro 

eléctrico para su funcionamiento, para compensar la 

pérdida de una función fundamental del cuerpo y sin la 

cual estarian en riesgo vital o de secuela funcional 

severa grave. 

Para acceder a los beneficios que otorga la Ley N* 

21304 a los pacientes electrodependientes, deben 

registrarse en la página web de la Superintendencia de 

Electricidad y Combustibles (SEC) www.sec.cl ; la web 

de la Compañía https/www.cgecl/electrodependientes/ 

o directamente en cualquiera de 

comerciales y sucursal móvil de CGE. 
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